
Cuida del medio ambiente.
Imprime en blanco y negro y sólo si es necesario.

(Madrid, España, 1979)

Gerardo Codes Calatrava

PERFIL PROFESIONAL Y BIOGRÁFICO:
Vicesecretario primero no vocal del Consejo de administración. 
Fecha de nombramiento como vicesecretario no consejero de Iberdrola, S.A.: 18 de junio de 2026.
Otros cargos y actividades profesionales que desarrolla en la actualidad
Es director de los Servicios Jurídicos de Iberdrola, S.A. y miembro del Consejo de Administración de la 
sociedad subholding Scottish Power Ltd.
Formación académica
Licenciado en Derecho por la Universidad Pontificia Comillas (ICADE), con diploma de Asesoría Jurídica 
de Empresas. Miembro en excedencia del Cuerpo de Abogados del Estado.
Experiencia destacable en el sector energético y de ingeniería industrial
Tras incorporarse a Iberdrola en febrero de 2011, fue responsable de los Servicios Jurídicos de Litigación 
y Fiscalidad. Posteriormente estuvo al frente de los Servicios Jurídicos de Recursos Corporativos y de 
Control, de la Dirección de Servicios Jurídicos Globales de Regulación y Asuntos Corporativos y de la 
Dirección de Servicios Jurídicos de Negocios y Coordinación Global.
Ha ocupado, entre otros, los siguientes cargos: consejero de Gamesa Corporación Tecnológica, S.A.; 
consejero y miembro de las comisiones de auditoría y cumplimiento de Iberdrola Energía Internacional, 
S.A. (Sociedad Unipersonal), de Iberdrola México, S.A. de C.V., de Iberdrola Ingeniería y Construcción, 
S.A. (Sociedad Unipersonal) y de Iberdrola Inmobiliaria,  S.A. (Sociedad Unipersonal); secretario de 
los consejos de administración de estas dos últimas y de Torre Iberdrola, A.I.E.; así como secretario no 
consejero de la Comisión de Auditoría y Cumplimiento de Iberdrola España, S.A. (Sociedad Unipersonal).
Experiencia destacable en otros sectores
Entre 2005 y 2007 fue abogado del Estado en Lleida y Barcelona y, en 2007, en Valencia, donde 
desempeñó los siguientes cargos: coordinador de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, 
coordinador del Convenio de Asistencia Jurídica entre la Abogacía General del Estado y el Centro de 
Investigación Biomédica en Red de Enfermedades Raras y secretario adjunto del Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Valencia. Ha sido profesor de Derecho Administrativo en la Universidad 
Católica de Valencia.
Ha sido profesor de Derecho Administrativo en la Universidad Católica de Valencia e impartido diversos 
cursos y másteres en la Universidad Pontificia Comillas (ICADE) y en la Universidad San Pablo CEU.


